
ANEXO I 

PROGRAMA DE BECAS  PARA  FINALIZACIÓN DE MAESTRÍAS Y 
DOCTORADOS 

REGLAMENTO 

TÍTULO I. DE LAS BECAS. 

Art. 1º. Características generales:  

1.1. Están destinadas a docentes de la Universidad Nacional de Córdoba, mayores de 35 

años al momento de solicitar la beca, que hayan sido designados por concurso o que se 

desempeñen en un cargo interino con más de dos años de antigüedad, a fin de facilitar la 

finalización de la carrera de posgrado. 

1.2. Los docentes deberán estar inscriptos en una carrera de Posgrado debidamente 

acreditada y validada por los organismos correspondientes. 

1.3. La carrera puede desarrollarse en la UNC u otra universidad argentina o del 

extranjero. 

1.4. La Secretaría de Ciencia y Tecnología (SeCyT) y la Subsecretaría de Posgrado 

establecerán los criterios de distribución de las becas para cada convocatoria, 

privilegiando las Unidades Académicas con menor tasa de graduación de posgrado. 

 

TÍTULO II.  DE LA DURACIÓN DE LA BECA.  

Art. 2º. Maestría: un año con opción a una prórroga de hasta seis meses. Doctorado: un 

año con opción a una prórroga de hasta doce meses. 

 

TÍTULO III.  DE LOS REQUISITOS DE LOS POSTULANTES.  

Art. 3º. Los aspirantes a becas deberán cumplir los siguientes requisitos:  

3.1. Presentar la solicitud, los formularios y la documentación debidamente 

completados de acuerdo con las instrucciones que sobre el particular establezcan la 

SeCyT y la Subsecretaría de Posgrado, U.N.C.  

3.2. Ser docente de la Universidad Nacional de Córdoba por concurso o interino con un 

mínimo de dos años de antigüedad con cargo de Profesor Asistente o de jerarquía 



superior, lo que deberá acreditarse con copia certificada de la resolución del HCD o 

HCS que corresponda.  

3.3. Las autoridades de las careras de doctorado y maestría deberán certificar que el 

postulante ha completado al menos dos tercios de los requerimientos de la carrera y que 

resulta factible que el postulante finalice su trabajo de tesis en los tiempos de la beca. 

3.4. Los postulantes no deben haber tenido becas de posgrado de organismos oficiales 

por períodos acumulados que superen los dos años. 

 

TÍTULO IV. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS.  

Art. 4º. La presentación al concurso de becas implica la aceptación de las obligaciones 

que el presente Reglamento impone, a saber:  

4.1. Desarrollar las tareas propuestas en el plan de trabajo aprobado.  

4.2. Abstenerse de cambiar el plan de trabajo o el Director sin la previa conformidad de 

la SeCyT y de la Subsecretaría de Posgrado, U.N.C.  

4.3. No ejercer la docencia fuera del ámbito de esta universidad durante el período de la 

Beca.  

4.4. Presentar a la SeCyT, según el formulario provisto para tal fin, informes 

semestrales de avance avalados por el director. 

4.5. Presentar certificación de la entrega de la tesis para su evaluación dentro de los tres 

meses de finalizada la beca.  

4.6. En los trabajos publicados como resultado de las investigaciones desarrolladas 

durante el período de la beca deberá constar la condición de becario de la U.N.C.  

 

TÍTULO V. DE LAS OBLIGACIONES DEL DIRECTOR.  

Art. 5º. Son obligaciones del Director del Becario:  

5.1. Conocer este reglamento, cumplir y hacer cumplir todas sus disposiciones, 

debiendo comunicar a la SeCyT cualquier transgresión al mismo.  

5.2. Avalar que la tesis podrá ser finalizada en el período por el cual se otorga la beca. 

5.3. Orientar la formulación del plan de trabajo del becario, efectuar el seguimiento del 

becario dirigiendo sus tareas de acuerdo al plan de trabajo aprobado y responsabilizarse 

por su formación en la metodología de la investigación y formación de posgrado.  

5.4. Avalar los informes semestrales del becario.  



5.5. Poner a disposición de la SeCyT y de la Subsecretaría de Posgrado, toda la 

información relativa al desarrollo de sus actividades como Director del Becario cada vez 

que así se lo solicite.  

5.6. Una vez finalizada la beca la unidad Académica podrá exigir la continuidad de las 

funciones docentes por el término de dos años, en caso de incumplimiento el docente 

deberá devolver el monto actualizado de la beca. 

 

TÍTULO VI. DEL ESTIPENDIO DE LA BECA.  

Art. 6º. El estipendio de la beca se determinará de la siguiente forma: 

6.1. La SeCyT y la Subsecretaría de Posgrado, previo a cada convocatoria, establecerán 

el estipendio de la beca y las actualizaciones según la disponibilidad presupuestaria. El 

monto será uniforme para todos los becarios. 

6.2. La presente beca es compatible sólo con una dedicación docente total en la UNC de 

hasta 20 horas. En los casos que la dedicación docente supere las 20 hs el becario 

percibirá el importe de media beca. No podrá tener al momento del otorgamiento ningún 

otro tipo de beca. 

 

TÍTULO VII. DE LA PRÓRROGA DE LA BECA.  

Art. 7°. Para prorrogar la beca: 

7.1. El Becario, a través de su Director, y con fundamento, podrá solicitar a la SeCyT la 

prórroga de su beca 60 días antes de que finalice el primer año.  

7.2. La prórroga de la beca se efectuará sólo a los efectos de finalizar la Maestría o el 

Doctorado y será por seis o doce meses como máximo, respectivamente. 

 

TÍTULO VIII. DE LAS CAUSAS DE CANCELACIÓN DE LA BECA.  

Art.8º. La SeCyT o la Subsecretaría de Posgrado podrán cancelar las Becas en los 

siguientes casos:  

8.1. Incumplimiento manifiesto de las obligaciones del becario contenidas en este 

reglamento.  

8.2. Evaluación no satisfactoria del Director de los informes de avance del Becario.  

8.3. No presentación de los informes en el período establecido en el presente 

reglamento. 



 

TÍTULO IX. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.  

Art 9.  

9.1. Todo caso no contemplado en el presente reglamento será considerado por el 

Consejo Asesor de la SeCyT y por el Consejo Asesor de Posgrado.  

9.2. Las carreras de posgrado de esta Universidad deberán eximir del pago de aranceles 

a estos Becarios durante el período de la beca. 

9.3. Las Unidades Académicas deberán facilitar la reducción de las tareas docentes, y 

eventualmente podrán eximir al beneficiario de estas actividades, durante el desarrollo 

de la Beca. 


